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'T" • S[ N I\DO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA DOMINICANA 

Fúm . 

Al Presidente del enado, 
Ciudad . 

eñor Presidente 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de ~ante Dordngo, 

12 de marzo de 1941 . • 

La Junta de Da.mas constituida en Valverde 

( .. ao} para patrocinar la construcci6n de un Ros.Pi tal en di ­

cha villa , reuni6 la suma de ~1 , 193. 8 , la cual entregó al 

Tesoro .i:-·úblico, por vía de la uecretaría de .!.Stado de ani ­

dad y Beneficencia, para que el Gobierno construyera la ya 

mencionada obra . 

Pl' IJIJ AlX'UINIC'\ ,. 

A fin de responder al laudable esfuerzo de 

tan benemérita asociaci6n y de darle un estado oficial, ten­

go el honor de someter a la aprobación del Jongreso, por la 

digna mediación de esa Alta Cár ara, un pro, to de ley, ajus­

tado al requisito previsto en el primer párrafo del artículo 

1 1 de le 0onstituci6n, mediante el cual se especializa y a ­

propia la suma depositada en la Tesorerí a Nacional , para la 

construcción de un Hospital Público en la villa de Val verde 

(rao) , bajo la dirección del Gobierno . 

y Libertad . ~¿ 
. -z,/F 

oso de la Joncha 
ue la _ epúolica 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 1344 

Señor 

PRE:SIDENCIA 

Oiudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domingo , 

27 de marzo de 1941 . 

Presidente del Han. Senado, 
Ciudad . 

Señor Presidente: 

Tengo el gusto de !;icusarle r eoi bo de 
su atento oficio Núm. ll80, fechado en 25 de los oo-­
rrientes, remisorio del_ p:royecto de ley mediante el 
cual se apropia la suma de · l,1~3. 80, depositada en la 
Tesorería Nacional, para la construcoiÓn de un Hospital 
Público en la villa de Val.verde (Mao), bajo la dirección 
del Gobierno; y me place participar a usted que dicho 
proyecto de ley ha sido aprobado por la Cámara que me 
honro en presidir y remitido al Poder Ejecutivo para los 
fines constitucionales. 

jg 

Saludo a usted muy a entamente, 

bel.ardo R~ Nanit 
Presiden te de la Cámara Diputados •. 

Rft1 J\ 11 A. l >MIN A A 
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J ;J SENADO 

Rtl W [ OMI 1 '\NA 

'"'e or 

..,1ado .... ruJill , 
Dl.str.1.to le ..Jf1.4to D..1Jl.r.tLO , 

.nrzo '""'5, l:Hll . 

resi~o.4 te ele lo. Ion . t,ii ,oro de Diput '.los, 
C1udnd Trujillo .-

:ene r .t'r s 1d en te; 

probado por o S uudu, pl"cc.ie re 1 t1r n ... ste , 
pnro los flJec cunst~t~c1onal~s , el frO~oc J 1 les ~e­
d.1. 1.1te el cunl se ..:s)ec.1.tlllZJ J aprop ... n 1 su. t d0 
1 . 196 . 0, depos1lndo en lo es rcrí~ .cc:onnl, r.•rn lo 

co ... strucc:i.6n <lo Uli .ospit 1 t'J.blico en ln vil,.. de Vnl­
vcrd ( .. no) , bojo lf' d1r~cci"n 1cl vob.1.en.o. 

oludo n ustod us n cnt .e te, 

~7 
Porf1r10 .errcro, 

?re r. 1 en te a e 1 S eri n d o • 
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1" SENADO 
.I I lOMtN HA 

U Honorable Senado de la e.i?Ú lica. 

Se1, ores Senadores : 

L Jw. ta ele Damas consti tu da en Val verde (1. ao ) para 

patrocinar la construcción de tn1 Hospital. en dicha villa, reuni6 la su­

ma de ,?l , 193 . 80 , la cual entregó al Tesoro Público , por vía de la se­

cretaria de Est; do de Sanidad y BBneficencia ., para que el Gobierno cons­

truyera dicha obra . 

A fin de responder al 1 udable esfuerzo de tan benemé­

rita asociación y de darle un estado oficial , os recornendamos votar el 

proyecto de ley , ajustado al re uisito previsto en el primer párrafo del 

art culo 101 de la Constitución , mediante el cual se especializa y ap~o­

pia lo. suma depositada en la Tesorer al cional , para la cora trucci6n de 

dicha obra. 

El proyecto de ley dice asi : 

¿i? d $ /1 ~tt 
Jai Eota h~/ 
Vicepreside~: 

rrr.srrru GO '":WIO 

.l.!!L T'l. OHO y cm li! CIO : 

r.L-ie6:ri e re r 
,aá'si de111,e . -

D"" OBru s PUEL -c.t s : 

Leonidas Rodrí guez P . 

0iudRd Trujillo . 
Marzo 19-41.-

l~o e- elipe oanabia 
ecretario . 

Presidente . 



EL CONGRESO NACIONAL 
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¡ . 

UBLIO 

l úm. 

Visto el primer párrafo del artículo 1 1 de 

la Oonstituci6n de la le ública, 

L IGIT 

Art . único .- La suma de 1,193. 8 entregada 

al Tesoro }Úblico , ~or vía de la ecretaría de stado 

de ani ~ad y Beneficencia , por los miembros de la Jun­

ta de Jamas pro Hospital de Valverde (. ao), queda por 

la presente ley especializada y apropiada para la cons­

trucci n de un Hospital Úblico en la villa de Val verde 

( i.ao) • 

!) A , TC • , -""TC. , • , ••••• 
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l SENADO 
ll.r .U ,,_t M 1 
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